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18.- ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD AUTóNOMA 
DE MELILLA y LA ASOCIACIóN MUJERES VECINALES DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE ATENCIóN SOCIAL.

El día 5 de diciembre de 2015, se ha firmado Addenda al Convenio de Colaboración 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Mujeres Vecinales de Melilla para el 
desarrollo de determinados programas de Atención Social.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 18 de diciembre de 2015. 
El Director General de Presidencia, 
Juan José López Rodríguez

ADDENDA AL CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA y LA ASOCIACIÓN MUjERES VECINALES DE MELILLA pARA EL 

DESARROLLO DE DETERMINADOS pROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL

En Melilla, 5 de diciembre de dos mil quince.

Cláusula 1.ª

La presente Addenda deviene del Convenio de Colaboración suscrito el 16 de abril 
de 2015 entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Mujeres Vecinales de Melilla, 
con CIF n.° 52011905G, inscrita en el Registro de Organizaciones de la Delegación del 
Gobierno en Melilla, bajo el número 352 del Registro provincial, Sección Primera, domiciliada 
en C/ Enrique Nieto, bloque 17, local 64 de la Ciudad de Melilla, para el desarrollo de 
determinados programas de atención social.

Cláusula 2.ª

En el Convenio de Colaboración suscrito, en su Anexo A, apartado 10 “DESGLOSE DE 
GASTOS CORRIENTES”, se recoge como subapartado destinado a Gastos de Personal el 
importe de 176.435,11 €, y en el subapartado correspondiente a Equipamiento e Inversión, 
el importe de 7.000,00 €.

Cláusula 3.ª

Que a la vista de la solicitud presentada, en el que la Asociación ha cubierto mediante 
distintos importes de personal con sus propios medios acudiendo a actuaciones voluntarias 
que no han alterado los fines del convenio, por lo que el importe económico no utilizado en 


